
 1 

BASES PREMIO INTERNISTA JOVEN PROF. DR. JAIME MERINO 
 
 

Las Sociedades Autonómicas propondrán para el Premio a médicos 
internistas clínicos/investigadores y Socios de la SEMI, menores de 35 años 
que se hayan distinguido en el año precedente por su proyección científica. 
El Premio Internista Joven distingue a médicos internistas, clínicos y/o 
investigadores, menores de 35 años, con una fuerte implicación en la SEMI 
durante al menos los últimos 3 años y con una trayectoria clínica, docente 
y/o de investigación de excelencia.  
 
Se valorarán méritos docentes (tutorías, formación pregrado), 
investigadores (tesis, publicaciones, comunicaciones, participación en 
proyectos de investigación) y la participación en actividades de la SEMI 
(participación en Grupos de Trabajo, Escuela de Verano, cursos de 
formación), etc. Con este premio, FEMI pretende distinguir una carrera 
científica de excelencia.  
 
El jurado estará compuesto por el presidente de la SEMI o persona en quién 
delegue, vicepresidenta primera de la SEMI o persona en quién delegue, 
vicepresidenta segunda de la SEMI o persona en quién delegue, dos 
miembros de la junta directiva representando a las sociedades autonómicas 
y presidente de la comisión nacional de la especialidad.  
 
El premio se concederá con carácter anual y el plazo de presentación de 
candidaturas finalizará el 15 de septiembre de cada año.  
 
La candidatura se presentará ante la secretaría de la Sociedad por medio de 
un correo electrónico a semi@fesemi.org e incluirá una carta de aval de la 
sociedad autonómica, el CV y los méritos que se desea hacer constar.  
 
El premio se entregará durante la celebración del Congreso Nacional y 
tendrá una dotación de 2.000,00 €. Si no es posible la entrega de manera 
presencial, se realizará por medios telemáticos.  
 
El contenido del premio podrá ser objeto de modificación por acuerdo de 
la Junta Directiva de SEMI. El otorgamiento del premio supondrá que no se 
puede solicitar el mismo premio en años posteriores.  


